
N u m e r o 117. J u e v e s 1 8 d e M a y o . A ñ o d e 1 8 6 5 . 

¡£[ f -o! i>nn «altlq f¡b Bflul iHhnm rnn -iJirqtiol r c^cq too r>l v j I '.1-..3 »•!. ftftogt) eih fl£ ol» ^s! ti x ,Tc8r Inde &bovounílni?'/¿oíiclr/l na obsfl 

'OÍ 13 har.ni l i ñ J l íJ nl> «ti-ifthdtt-t ':l?3 

4 ' 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
JlDVEftTBNCfA OFICIAL. 

t a s leyes , órdenes y anuncios que hayan do in • 
iertar¿6 en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respect ivo, por cuyo conducto se pa
i r ó a A los Editores de los mencionados periódicos, 

(Real orden de 6 de abril de i 839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DLAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

a í S ^ ^ ^ ^ r ^ ^ ^ ^ ^ * domicilio, Ib», mensuales 
por un S o c ? ¿ l ? ? 1 4 re' a l , u e s ; 3 6 e l trimestre; 72 el semestre, y i 44 
S S S d ¡ ^ ^ a b l 0 ¿ ^ i n e r o fi* esta capital, directa-

« selío^-Lin n , d L ^ r l a , , . E í ? r » 0 0 0 , u c l u s i o n d e l i m P ° r t e d e » l í e r a F ° «W abono 
euos.—un numero me.tc iQ cuartos. 

NUVtíK'í'hNCLA tSLJti'OtUAJU 

Las disposiciones de las Autoridaoes, 
<jue sean á instancia ae parte no poDre, se « w r u r t n 
o c a l m e n t e : asimismo cualquier anuncio c o m a * 

nacional, que dimane d e l 

S E S . } " ^ ¡ p a r e a » ^ « w » • » 
".' i ' " "i ' l i 'n ' . i l^ ( l i l i » • 

SERVICIO 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE O F I C I U . 

'RESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
t ti importante salud. 

REALES DECRETOS. 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Santander y el Juez de pri
mera instancia de la capital, de los cun -
les resulta: 

Que en 51 do octubre de 1865, el 
Alcalde pedáneo y vecinos de Escobedo 
por comisión del Ayuntamiento de Ca
rilargo repartieron los terrenos de apro
vechamiento común, señalando á don 
Felipe Barcena para que la rozara, una 
suerte lindante con otra propia de don 
Ramón Lanza, la cual se. respetó en el 
repartimiento, según los liuderos mar
cados en 1850, aunque este no presen
to sus títulos de propiedad, cuya exhi
bición le pidió: 

Que en 26 de setiembre de 1004, 

Ior el mismo Lanza se presentó eu el 
uzgailode primera instancia de Santan

der un interdicto contra don Felipe Bar
cena, porhaber entrado á rozar un ter
reno que el demandante alegaba venir 
poseyendo de antiguo 

Que recibida información testifical 
sobre este hecho, y antes de decretar
se la restitución, el Gobernador de la 
provincia, á instancia de Barcena y de 
acuerdo con el Consejo provincial,iré-
quirió al Juez para que se inhibiese del 
conocimiento del asunto, fundándose en 
el número 2.° del art. 80 de la ley de 
18 de enero de 1845. y en laJReal orden 
de 8 de mayo de 18o9: 

Que sustanciado el incidente de com
petencia, el Juez declaró tenerla, des
pués do pedir informeal Alcalde deCa-
niargoy apoyándose en que no ora,exacto 
el supuesto del Gobernador de -que la 
finca de Lanza era de aprovechamiento 
común: 

Quo el Gobernador, de acuerdo.con 
<d Consejo provincial, insistió en su re
querimiento , resultando el presento 

-conflicto: 
Visto el art. 80 de la ley de 8 de ene

ro de 1845. que en su núra. 2.° encar
ga a los Ayuntamientos arreglar por me
dio de acuerdos ol disfrute de los pas-

comunes, en donde no hay un régimen 
especial competentemente autorizado: 

Vista la Real orden de 8 de muyo (le 
1839, que prohibo la admisión de inter
dictos contra las providencias do los 
Ayuntamientos en ol legitimo uso de 
sus atribuciones: 

Visto el art 58 del reglamento de 25 
de setiembro de 1865, scm»n el cua l el 
Tribunal ó Juzgado requerido de inhi
bición, luego que reciba el exhorto, sus
penderá todo procedimiento en el asun
to á que se redera, mientras no se ter
mine la contienda por desistimiento 
del Gobernador, ó por decisión mia. so-
penav de nulidad de cuanto después se 
actuare: 

Considerando: 
1.° Quo el hecho que motiva el in

terdicto ha tenido lugar en virtud ü> 
una providencia legitima déla Admiuis-
tracion.cual es ol repartimiento de ter
renos de aprovechamiento común para 
rozar, hecho por el Alcalde pedáneo y 
vecinos de Escobedo, por delegación 
del Ayuntamiento de Camargo: 

2 , ? Que si el llamado despojante 
se ha escodido ó no al usar del dere 
cho que el repartimiento le dio, deben 
decirlo las Autoridadesadminislrativas, 
en cuyas providencias funda aquel su 
derecho: 

5.° Que si por las mismas providen
cias se cree lastimado el reclamante, 
puedo alzarse de ellas en la via guber
nativa, ó en la contenciosa en su caso, 
pero siempre ante las Autoridades ad
ministrativas: 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración, y lo aco r 
dado, 

Dado pn Palacio á 12 de abril de 
1805.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente delConscjo de Minis
tras, Ramón María JÑarvajez. 

Kn el espediente y autos de compe
tencia suscitada cutre el Gobernador 
déla provincia de Toledo y el Juez de 
primera instancia de Liescas, de los 
cuales ivsu lia; 

Que ¿nombre de donEufrasioGíme-
I K 7 - iie Cuadros, Marqués de Santa Ro
sa, viudo de la Merced, como derecho-
habiente de doña Teresa Cano y Mu-
cieutes , se presentó en el referido 
juzgado demanda ordinaria contra los 
individuosqueformaron el Ayuntamien
to de Villaseca de la Sagra en 1855, 

de la doña Teresa MaríaCano y Múden
les en 1758 en sustitución de o t o que 
pairaba la villa al marqués de Ajinaría: 

Que según una copia de escritura 
presentada con la demanda el c nso 
se impuso en nombre del Concejo. Jus
ticia y Regimiento de la referida villa, 
sobre lodo-; sus bienes en general, y 
especialmente sobre 120.000 rs. en que 
eslabón i asarías 170 fanegas de tierra 
d«- un prado llamado el Viejo, sobre las 
alcabalas arrendables de la villa, y so
bre la casacarnecena, Audiencia y car 
col, casa taberna y tienda, propias del 
mismo pueblo; obligándose al pago, de 
la pensión el Alcalde y Regidores que 
en adelante fueren, sin perjuicio de las 
acciones que de la imposición del censo 
nacían: 

Que hecha la citación v emplazamien
to á los demandados, el Gobernador de 
la provincia, noticioso de ello, requirió 
al Juez de inhibición , de acuerdo con 
el Consejo provincial, fundándose en 
que losrélttos del censóse incluían 
eri.los presupuestos municipales, en el 
núm. 8 ° m ari. 95 de la ley de 8 de 
enero de 1845. y en el Real decreto de 
i¿ de marzo de 1847: 
, Que el Juez, después de sustanciado el 

Incidente d competencia, declaró tener
la [.ara conocer del asunto, en aleación 
á que se ejercitaba una acción personal 
coulralosoúe fueron Concejales, obligán
dose como particulares y no como cor
poración municipal: 

Que el Gobernador, de conformidad 
con el Consejo provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando el presente 
coidliclo que ha seguido sus trámites 

Visto e. núm. 8.°del arl. 95de la l-y 
de 8 de enero de 1845, según el cual 
son obligatorios los gastos incluidos en 
el presupuesto municipal parael pago de 
deudas y i ó filos de censos: 
, Visito el Rea! decreto de 12 de mar/.o 
de 1847, queéslableec reglaspara hacer 
electros los créditos contra los Ayunta
mientos: 

Considerando: 
1 0 One la obligación exigida en la 

demanda á las personas de los Conceja
les, una vez incluidos en los presupues
tos mqnicipálés los réditos del censo, 
nace de su carácter de agentes de la Ad
ministración, y se deriva de la califica -
cion d¿ su conduela cu la gestión admi
nistrativa: 

2.° Que la responsabilidad de los 
[Coneja les por la referida obligación ha 

de resultar del examen de su conduela, 
y esle examen solo corresponde á las 
autoridades superiores en el orden ge-

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Da o en Palacio a doce de abril 
de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvacz. 

— •• 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REALES DECRETOS. 

1856, 1857, 1858 y 1861, para el pago 
de los réditos correspondientes á estos rárquieo administrativo; 

, años de un censo impuesto por el p u e - ; Conformándome con lo consultado 
tos, aguas y demás aprovechamientos 1 Jblo sobre ciertas propiedades a favor por el Consejo de Estado en plenc, 

¡ Accediendo a la solicitud de don Fran
cisco Vuides y Gardoqui, Regente cédan
te de la Audiencia de Valencia, 

Vengo en jubilarle con el haber que por 
clasificación le corresponda, y en conce
derle, en atención á sus dilatados y D u é 

lanos servicios, los honores de ministro 
r del Tribunal Supremo de Justicia. 

Dado en Palacio á siete de abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Eslá'ro-
bricado «le la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Lorenzo Árrazola. 

Habiendo hecho constar don José Má-í 
ri.i VíHalar y Madraz >, Gefe de Sección 
cesante del ministerio de G*acia y Justi
cia, y Fiscal que fué de la Audiencia de 
Burgos, la imposibilidad física en ^ue 
se halla para volver al servicio activo, 

Vengo en concederle la ju'ilación 
el haber que por clasilicacion le corres
ponda y con los honores de Regente de 
la Audiencia. 

Dado en Palacio á veintinueve de abril 
de mil ochocieiüos sesenta y c inco.~6s-
U rubricado de la Real mano.—F.l Mi-
q t o c l f i tocia y Justicia, l.orenv.u Ar-

Hallándose comprendido don Juan Bai-
tisla Marrugat; Magistrado supernume
rario de la Audiencia de Burgos, en las 
disposiciones de mi real decreto de 
deagosto de 1803, 

Vengo en trasladarle á una jdaa'irJe 
igual clase que resulta vacante en la de 
Pamplona. 

Da lo . n Pal icio á veintinueve de abril 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—fis-
11 rubricado de la Real mano—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Lorenzo" Ár
razola. V ofuJiJ 

; 1 " • r , , i _ ¿ J - ""1*0» " i 

Accediendo a la solicitud de don Ma
nuel Criado Ferrer. Magistrado supernu
merario de la Audiencia de Búrios, 

Vengo en concederle la jubilación -con 
el haber que por clasificación le corres
ponda y con los honores del presidente 
deSalaih «" ¡>b vd j.i ( \ \hi Rbolwi^u 

noisndülyb 5 fcobfoaldfttew 
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Dado en Palacio á veintinueve de abril 
de mil ochocientos sesenta y cinco. 

Está rubricado deja Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo 
Arralóla. 

Vengo en nombrar para upa plaza de 
magistrado sup.i'ninru Tnrio'.vacante en 
la Aulicincia de Bikgós, h tfbnCáríos l)i-
centa y Blanco, Juezde imprenta que ba 
sido en esta corte. 

Dado en Palacio á dos de mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Está ru
bricado de !a Real "mana.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazola. 

* Tengo en trasladar a una plaza de ma-

Sistrado supernumerario en la Audiencia 
e Granada á dan Francisco Nard, que 

sirve otra de igual clase en la de Sevilla, 
accediendo á sus deseos. 

Dado en Palacio ádos de mayo de rail 
ochocientos sesenta y cinco.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Oracia y Juatioia^enzo-Arrazoia. j.aicabaks.y olro/^derjechos "eñagenado¡ 

de la Corona, mandándose que en a le-

MI^TElÍtü_rmfIAClENí).V. 

-Bil . nRAL ORDEN-

limo. Sr.: He dado atenta A la.; Reí 

1837,y la ley de 26 de agosto de este 
último año, determinando la abolicionde/ 
los señoríos jnrisdiccionales. las prjrfSn-». 
sioues reales y personales",anejas ó in-
lierjjotes á los misóos, y los privilegios 
de igual origen: que los señoríos leiri-
loriales y solariegos quedaran en la d a 
se (I • losdemás derechosde propiedad 
paljiculjir, riBWeran dearfuell >s que por 
su naturaleza debían incorperarse á la 
nación, ó de los en quena sehabian cum
plido las coadiciones con que se conce
dieron: que para este efecto se presen
tasen las litulos de adquisición, ó bien 
la ejecutoria obtenida en el caso de ha
ber sufrido el juicio de incoj' poracion, y 
que los poseedores de didiás prerogati-
vas por titulo oneroso serian reinlegra-
dos'del capital qaeresollase-de los títu
los de a d q u i s i c i j ^ ^ ^ u ^ , á J p s . W , 
lo fueron por recompensa de grandes 
servicios reconocidos, se.ies in lemnizaríi 
en la forma que designase el (iobierno, 
consultándolo con las Corles: 

Vislo el Real decreto de 50 de mayo 
de 1 $ÍÍ, por el que fueron abolidas las 

T i l 013H]íjV! 

de esta renta y la del pago á los partí
cipes: 

Conspirando que las leyes de la No
vísima Keeopí acinn y las de señoríos 
que asi lo determinan, citadas aiHflrior-
menle, yo han sido derogadas, y cbnslt* 
luyen la legislación especial que debe 
aplicarse al caso concreto de que se 1ra-
l.a,cQri/arreglo á lo establecido en j | i 
artículo 9.* de la ley de pr-supuestos 
de18p9: 

Considerando 
nueva forma de 
las alcabalas en 

ana media luna de plata, una tocalT 
dada de oro. D O r * 

Sección IJJS Administrad 

El Excm». señor general Grjl) ( ! r n aj 
militar de esta plaza 7. del a c l p a U e 

¡»que al prescribirse la 
la percepción y pago de 
el Real decreto de 1317 

y en la ley de presupuestos de 18ío, se 
reconoge^mbi^n el n/in^pio de, no ser 

con 

lanados duelos ..particulares percibieran 
su valor computándole por el ano común 
de un quinquenio: 

Yis.lá la ley d i presupuestos de 23 de 
^ a y ó ^ e 1¡'8$5, por la cual se infundie
ron las alcabalas y demás.rentas provin-. 

l,jC|a[es, enJa.cpn^npucLon do-consumos, y 
na(Q D. G.) del espolíenle inslruido por ; se dispuso que délos pro lucios de esta 
esa Dirección, en cumpiimienlo de la ley • ŝ . abonáramos dueños ile alcabalas y 

• de 20 abril de 1835. para la revisión de ¡ ci.enloscnaaenaüosjlflla Hacienda publica 
la carga de juslicia.de 4273 rs. 45cénti- , la cantidad que resultara haberles co -
mos anuos que en equivalencia de las al- ; respondido en el año común del ultimo 
cabalas def puéWdeV%ildeverde¡a. pro

pia de Toledo, percibe la Conde 
i.pro- quinquenio. 
s a d e l , YisUlaley de 29 de abril de 1835. 
1.81o prescribiendo el' reconocí míen lo y cía-.M.outijp, y forma parte de la de 51. 

reales 80 centi nos., qne iigura el númc- siGcacion de todas las cargas de justicia; 
rp 505, arl. i °, capitulo 1 .".s^cciop 4>.1 ¡ Visto el arl. 9 0 de la ley de presji 

''del presupuesto de gastos vigente.' . | puestos del ano 1.859. por ¡el cual se de-
En suconsecuencia: 1 termina que la revisión y récxmp.ctmjcn-
Yjsla la Real caria «lo privilegie escri- to de dichas cargas se verifique en lo su-

' ta en pergamino v librada en Vallado- cesivo por la Ínula que establece, y que 
lid4'nrJtmnMkMMM'*fíVú i- • --ra aplicar la legislación espe-

qorresponda en' cada caso, y 
; s declaraciones en los hechos 

íüKtipia mayor y de suCbní^ejo, de Varias que rqspíten jMstiíjcad,os:. 
villas v lugares' entre est s el de Val- Vista la Real orden insería en la Ga-
deverdeja. con sus casas, fortalezas, lér- cetydo 17 de marzo dg.J8.6l .di-tada 
jninos. vasal tos, jurisdicción civil, y, cri- á consulta de la Seceso ¡de .Hacienda 

"róinai. mero y misto imperio, fueros,ren- del Consejo de Esjado, por laqiie.se 
las, marliniegas. alcabalas ycualesquie- declara caducada la carga de justicia 
ra tributos v derechos inherentes al que en.equivalencia de las alcabalas de 
Señorío le los indicadosjjüeblos, esceplo San l'edr.» de la Tarce percibía la coa
las mineras de oro y plata que reserva- desa del Montijo: 
Ka á la Corona: Visto el Real decreto de 15 de febrero 

Yisia la Real cédula de confirmación de 18«2, espedido como resolución final 
librada en San Lorenzo á 15 de octubre en el pleito enlre el Ayuntamiento de 
de 4752 por el Rey donFornando VI. en Fueocalieole y la AdminisUacon del 
laque se relacionan varios privilegios Estado, por ¿I cual §e reconoce que en 
otorgado* á los antecesores del conde de las declaraciones de. caducidad de la> 

ce,t 
indemnjzábles las obtenidas á lilulo 
gracioso, puesto que se ordena qu; la 
satisfacción se-Vürilique á los duetos de 
las que hubieran sido enajenadas de lá 
Hacienda pública: 

Considerando que la revisión de las 
cargas de justi ia: prevenida en la refe
rida ley de 18'>5:, supone asimismo la 
necesidad de que los perceptores lo fue
ran en virtud de liiü os legítimos, y que 
tra'án lose de derechos enajenados de la 
Corona procedieran de causa onerosa ó 
remuneratoria , en conformidad á las 
enunciadas disposiciones^: 

Consideran lo que en ¡Incitada Real 
orden de 17 de marzo de 1862. se cor 
robora dieba doctrina, la oual ha sosle-
nido últimamMile el Consto de Eslado 
al informaren otro e'spedi'enie>de igual 
naturaleza, promovido á instancia del 
Avúntamignlodé Stíl^fe: 

"Considerando, por ultimo, que las al-
cabdas del pueblo de Valdeverdeja, 
fueron concédalas á Pedro de, Slúniga, 
causante de la co desa del'Montijo, por 
título meramente gracioso; que las con-
ti r di aciones no han podido* da* á esta 
donación de la Corona el derecho de que 
carece para' que se la estime iudemrfi-
zable; y que la devolución de lo perci
bí lo por este concepto :no 'Corresponde, 
según ló determinado en dicho Keal »de- • 
crelo de 15 d- febrero de ^1862: S. M., 
conform mdose con los dictámenes que 
ácerea del particular han emitido ia 
Sección de Hicienda del Consejo de, 
Estado, esa Dirección, y la Asesoría ge
neral dn este Ministerio, se ha servido: 
conOrmar el acuerdo de la Junta de re
visión V reconocimiento de cargas deí 
justicia, por el quéf Se 'declara caducada 

«Kxc;»Í>. Sr.: El Excmo. señor ey„ 
tan generai.de este distrito, mQ ( ¡ j C o ¿ ( 

fecha de ayer io que sigue: 
Excmo. Sr.: El Excmo. señor director 

general de Administración militar en i • 
del actual me dice lo siguiente. No pu« 
diendo ser concedido todavía, según me 
participa el limo, seftor Director general 
del Tesoro, con fecha 28 de abril próxi
mo pasado, el eré lito que reclamé con 
cargo á obligaciones de ejercicios cerra
dos, para atender al pago de las gratifi
caciones que resultaron sin satisfacer al 
terminar el presupuesto de l865á 1864, 
en favur de cumplidos del e¡ército, leal 
go el honor de avisarlo á Y. E. para que 
puedan conocer todas las autoridades 
militares de la comprensión de ese dis. 
trito, y naturalmente los interesados el 
motivo porque se aplace el abono de las 
cantidades reconocidas por consecuen
cia de la ley de 50 de enero de 1856, y 
que por desidia de los perceptores ú otras 
causas, no se abonaron hasta fin de di
ciembre de 1864. 

Lo.que traslado á V. E., a fin de que 
se sirva disponer su inserción en el Bo-
letin Oficial de esta provincia, con el 
objeto de que el preinserto escrito tenga 
la publicidad necesaria, llegando asi á 
conocimiento de los interesados.» 

Lo que se inser.a en este periódico 
oficial a I »s efectos correspondientes. 

Madrid 16 de mayo de 1865. 
El Gobernador, 

Martin Bolda. 

S E S T A S E C C I Ó N . 
— 1 — | 1 1— • —• ' • ': . • • .—. . II • 

OIRBCCION -GEMBRAL 10: i m i u s r u n u c / v s . 

Miraíi.da, enumeriindose entre ellos el de 
aue se trata, y adorna* se luce mérito 
dé oíra cédula de confirmación de los 
mismos, espedida por el Rey don Feli
pe Y en 22 de noviembre de 1709, por 

la cual se declaran Rres»Tvadps de la in
corporación ala Corona las alcabalas, ter
cias y demás derechos de que gozaba el 
conde en las referidas villas, y lugires: 

Vistas las leyes 8. ' y 9,*, t í l .S . 0 , li-
l)rp\7;.0 deJa/Noyisima Recopilación, en 
las cuales se consigna el principio de que 
debía recuperar la Corona iodo lo ena-

cargas de justicia no debe determinarse 
el( reintegro de o percibid^ en este con
cepto por los interesados, sin) única
mente la casación en lo sucesivo del 
pago de a que lías: 

Considerando ¡ire las alcabalas se
gregadas de la Corona en favor de hs se
ñoríos jurisdiccionales lo fueron siempre 
en el concepto de privilegio concedido a 
eslos, ya por gracia ó liberalidad de los 
soberanos, ya por título oneroso, y ya 
por recompensa de g r a d e s servicios: 

Considerando que habiéndose acorda-
genado de' la misma sin justo y efectivo do la reversióná aquella de J ^ ^ J S V 
prexio ó cuando en las vpntas ó contra- jenado de la misma sin justo y eftetijo 
tps hubiera intervenido lesjon: prec;, 0; que las cédulas de conlirmacion 

. Vistas las leyes 10 y U del mismo no. dieran á s.qs poseedores mas derecho 
título y libro, portas que se declara,que -qpe el qu.o tuviesen en virtud dolo* i l
las escepciones de incorporación y las ' lulos primitivos; y que las nrcrogalivas 
cédulas de confirmación deoficioo y de-, ^señoriales fueran incorporadas a la na-
rechos enagenadt» de la Carona, Cion, indemnizándose tan solólas ODit-
uecialmenle de alcabalas y mercedes nidas por titulo oneroso, o en qemunera-
enriqueñas; no daban á.sus poseo'dores cioo de grandes servicios, no puede iro-
mayorderecho que el queleniaa e n vir- oonpcocse en los señores jurisdiccionales 
tud de 16s títulos primitivos: derecho alguno á ias alcabalas que l£s 

Yislo ^l decreto de las Córt es de 6 de fueran, concedías graciosamente, 0 Dien 
agostodel8»i y la ley de 5 demayode sea al reintegro de su importe, por llu-
1823. restablecidos en 2 de febrero de ber variado laTorma d e l 

a de que se trata. 
De Iteal orden lo digo á V. II pana su 

inteligencia y fines correspondientes;. 
Dios guarde a V. I. muchos anos. Ma
drid 25 de abril de 1^65.— Castro—Se
ñor Director general del Tesoro. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIKKNO U$ IA FMIOVINGIA "DE'MMtKiD. 

S e c c i ó n do G o b i e r n o . — N e g o c i a d o 3.°—Nu
mero 4874. 

Los seúores Alcaldes de los puebjos 
de esta provincia, Guardia civil, y de
más dependientes de nii Auioridad, pro
cederán á la captura de : ios ladrones que 
eo la noche del 12 del actual robaron la 
i^'esia ile Maqtieda, así como á ia busca 
de los efectos robados que se espresan á 
continuación, poniendo unos y otros a 
disposición del Gobernador de Toledo, 
caso de ser habidos. 

Madrid 16.de mayp de 1^865. 
3 SI Gobernador, 

I Martin. Bahía. 

Efcctp» rot l o s . 

Tres cálices de plata, tres patenas, 
tres cucharillas, una custodia de metal, 
tres copones de plata, una corona, una 
sóbrecorona, un roslrillodc plata guar
necido de piedras, otra conma d* ( lp!aia 
de nulo con erncecita de plata, una (lia -
de'ma' ríe plata, im corazón de los'-siete 
ddlbr^s; í í !piátá7 kuf*1 étyr6n« W '-plata, 

' Esta-Dirección general ha señalado el 
dia 26 del atual mes de mayo, k la» doee 
de la misma, para laadju licaciOn en pi
l l e a subasta de los acopios de rríaier*ai-
les jiara la conservación de lo» trozos de 
carretera que' se designan áconlimiaeioñ: 

La suba>ta se celebrará en to9 tér-
nos prevenidos porla Instrucción de 18 
de marzo de 1852 en el Ministerio de 
Fomento, hallándose en él mismo poo-
lit de manilieslo. para conocimiento del 
público, los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que ha de regir en las ooiih 
í ralas . 

Los trofcos á que han de referirse estas 
contratas, y los presupuestos de l » 
acopios para cada uno son los,que se 
designan en la nota que sigue á este 
anuncio. 

No se admitirá ninguna proposición 
-que so oliera á mas de un trozo, p»ss 
cada uno deberá rematarse por separado. 

Las proposiciones se presentarán eo 
pliegos cerrados, arreglándose electa
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse como garantía 
para temer parte en la subasta será eM 

1 por 100 del presupuesto á que se relíela 
; la proposición. Gste de^>ósito podriha-
1 cerse en metálico ó en aecionos de ca

minos, debiendo acompañarse á cada 
' pliego el documento que acredito haberle 

realizado del modo que previene 'la re
ferida Instrnccion. 

En el caso que resultasen dos ónias 
1 proposicioees iguales para un misino re-
: mate, se celebrará en el acto, única

mente entre sus aotores, una secunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, fijándose 
la primera puja per lo menos en SüO rs.,'y 

Íuedando las demás á voluntad de les 
citadures, con tal que no bajen de l w 

! real i i l l : , ; ! ) , -> V 0 1 , ! f i » n i 1 "j 
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Madrid 29 865.—El Di
l u i r gWftfftk ttostt^Wrftow-^ 

>iM<*dtl#fc\prrop'üsitÍ9ii±\'t 10*1 

i terado del ? H W | r á W $ Sí? ' 
! ¿ a jo 29 de abril, y de los. requisitos y 
jondicioDes que se exjgen^para.'Ja ad
judicación en pública suqástade Ips aco
pios ne fa r io s «pfeh i%fpó^r«ac¡ón del 
trozo i . | - . w f c f l f ^ É . ^ K W ^ ' J I 
j e á , s e compromélé a tdnfar á 
50 cargo los acopie* necesarios para 
e | referido t r / í fp . /O^he^c la sujeción 

indi 
DO* 

el Upo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se I 
esprese- détenmina^iihentó'5te. ,«aiiii^il>

 1 

eserila en letra, parla. que se compro
mete el propqge.n;^ J^^ecucion de las 
obras.) , 

Fed» y firma <lel proponenlc. 

jyb/o de las &arteteras, trozas y. presu
puesto á que ye-wfierB1 ankncioAsi*-
terior. 

rjj^chQn.áCo{naeuardoOreja,iiüO,25 

Maiírid á Fiienlabrada,.2(^740.94 r,s. 
Valdemorillo^^Usconal, 4:>0o\98 rs, 

.1(7^*7^, ! un ' 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Audiencia.' i..-rriiv>ri.\i: íía. Madrid. 

Sentencia.—En la villa y córtede Ma-
dri-, a 19 de abril dHflift: Vislos los 
aolos seguidos en- el Juzgado de primara 
Instancia de Avií^^tíbn' lucioSánchez 
Albornoz, represenladopnr .el Procurador 
don Miguel JíercahiHansiHa. contra don 
Antonio Arennl/y^onsu^ombre el Procu
rador don Ángel Calvo y Demctrio.dc (a 
Cruz, que no hA.comparecido en esta su
perioridad, por-lo! que se-han. entendido 
las diligencias por lo erespeettoo-á él.con 
los estrados de la Sata, sobre tercería ¿le 
¡jqrainio, y ha sido .Ministro ponente el 
señor don Mariano Valero y-Soto: 

Resultando quoi ci'v.i 16de diciemhre 
de 1863 don Lucio. ¡SaníJbe^. Albornoz de 
mandó á Demetrio de la Cruz.en ap
to de conciliación eelfibrado anle el.taez 
de paz de la ciudad de A villa parao/ue 
le satisfaciese la suma de oO'<4 rea
les que le reataba, procedentes do made
ra que había sacado de su almaoen en 
varias épocas, para la construcoion.de Ja 
cosa que habitaba 30gun la cueolaique 
exhibió, é igualmente que el don Lucio 
Sánchez se convino á cobrar la súroaque 
reclamaba en los plazos que le propuso el 
demandado, en -.cuya virtud se dio por 
terminado el acto por haberquedado con
f i adas las partes- > 

Resultandoque en 12 doabri) do 186i 
el espresado don Lucio Sánchez. Albur
no?, presentó escrito enel Juzgado de pri
mera instancia de Avila* acompañando 
certiiieacion del meo^ionado acto conci
liatorio, interesando se le admitiera la 
tercería dodomiaio, que interponía so-
ve las maderas que contiene, lacasa can-
tinacontigua a la estación del forro-car-
ñd" del Norte, de la propiedad de De
metrio de la Cruz, cu y a ,demanda fué ad
mitida y sHstanciada por todos sus trá
mites: 

Considerando que el demandado 
metrio de la Cruz tenía pagado al de
mandante parle del precio de lasespresa-
das maderas invertidas enlacoostruccion 
Je su casa, pues seguaapareced© la cer
tificación del apto d,e conciliación sodo 
'estaba 30H rs. del importe total tle 

•> maderas pasé al comprador en virtud 

«iMSPlcS&A» ffe*í> impaga*!'«wbl 
vendedor se fiase en el comprador»'¡(leí 
i raBrfySstorfcc.^s^^ dó'lá 
cosa á él p o r W ^ g ^ é n f o T ^ m&güer 
él precio noti^DiesC pagado;>> • non! 
. ..Considerando que en el acto de c nci-
liacion dio el demandado al demandante 
cuantas seguridades podrían apetecerse 
para él pago del resld del importe de los 
maderas; que el denténdanle don Lucio 
las-arcepló se conformó con ellas, y que 
allí quedó convenido ̂ ÓfenTñemonteqae ya 
no se verificaría el pago delos30U rea-
f&,?si<mf'éWcMf Plizo^íel^n^en4y"i<te 
enero, y el o t ro^^h^i lC^ká^^&Vsi-
$ tríente año. 
t Considerando (me'dé^dfltí$& í ;íkrtchcz 
Albornoz qoé^S dbliga(lo á cobrar la can-
lidad señalada en los plazos convenidos en 
el indicado'acto de conciliación, no sien* 
do por lanío procedente la tercería dedo-
minio interpuesta sobre las moderasen*-" 
preailas en la casa de Demetrio d* la Cruz, 
pagadas, primero en parle/'ty ífciHseíiido 
con posterioridad el fnéilío de pagarse 
el resto hasta la eslincion de su importe, 
teniendo preséntela ley del Ordenamien
to, que establece que queda obligado el 
que de cualipiiera -manera parezca que 
quiso obligarse á otrp, v lo prevenido en 
la ley 4(5, jílulo 28 de "la Partida 3.* an
tes citado: 

Fallamos: Que debemos revocar y re
vocamos la .sentencia apelada que pronun
ció el Juez de primera instancia de, Avi
la en iS.io julio del.ano último, y decla
ramos no haber lugar i,la tercería de 
dominio deducida rpor don tucio "Sánchez 
Albornoz, á quien se condena en lascos-
tas de primera instancia. Asi lo„ pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Pedro 
Gúdal.—El conde de Valdeprados.—Ma
riano Valero y Soto —Joaquín JoséCer-
vino. 

Publicación.—La precedente senten
cia fué leida y publicada por el señor 
don Mariano Valero y Solo, ministro po
nente que lia sido en "estos autos y magis
trado Ide la Sala tercera^ estando la mis 
raa celebrando audiencia pública, boy '20 
de^bril dei86o, de que ocrlifico.-r-José 
Cozzer. OTrlio 

Y para que conste y so inserte en el 
^olelin Oficial de esta provincia, seguu lo 
acordado por dicha Sala, pongo laipre-
se'nle con la remisión necesaria, queifir-
en Madrid í\ 28 de abril do 18d5.-^Joeé 
Cózzor.--i3D5. 

- - > • • • • « v u , 
Joxgado de primera instancia del dlítrHo de 

Bqensmsta. 
En virtud de providencia dol setlor 

don Emilio Bravo, Juez de primera ins
tancia del distrito de Duena-vula de esta 
corte, refrendada del líscríbano que sus
cribe, dictada en losautosejecutivos que 
sigue, el Banco de Economías, Con don 
Antonio Abril y Rodríguez, sobre pago 
de 220.000 reales,-se ba señalado para 
el remate de los.bienes embargados á 
este, el dia 6 de junio próximo, y hora 
de las doce de su mañana, en los estra
dos de dicho Juzgado, silo en el piso ba
jo de la Audiencia de este territorio, y 
cuyos bienes son los siguientes: 

Un terreno que se halla al Oriente del 
asilo de mendicidad de San Bernardino, 
en las vertientes al Mediodía de una co
lina, poco elevada, situada en el lugar 
que ocupaba el polvorín incendiado, y el 
referido asilo, de 10.481 metros, equiva
lentes á 1 3 Í . 9 9 5 p i e s , ó sean tres fane
gas y 2675 pies, del estadal y marco do 
Madrid, valorado en 249.748 rs. 15 cén. 
limos. 

Otro terreno llamado de la Casilla (le 
la Herramienta, en el mismo silio. y á 
corta distancia del anterior, alas vertien
tes Norte de la referida colina, y sobre 
el viaje de las aguas del Real patrimo
nio, de superficie, ile 6J,42 metros cua -
drados, equivalentes á 79.11 i pies, y 14 
décimas de olrcu. .valorado en 167.613 

I reales 20 céntimos. • 

i» ¥iírtr*o<pr«Bbu BAroirnutato Meuito 
eno l «iIsmo, silk>,••vfcrtientos;»! mVlod¡o-
día-de. HO. curriiio pooo elevado», y - al 
freí;le da la colina anleriornuMito citar 
da. de.soperlir.il.- de i 1.9«i-7•:luetrus-iMia-

¡ diados, uquivalenles á pies, l o 
d.ximasdo otro, valnradM eu4o2.2!íii i! 

Cuyos teuedosvse-eóoueBiran (teatro 
de la /oaa del ensanche de Madrid!.! y 
sitió'' llamado ValI.di -riñoso, inmediato 
al que el Excmo. A\ untamiento • consti
tucional de esta corle tiene adquirido 
para la consíruccioirtfe la nueva cárcel 

valor total ascie.Bt)$&/£(>9.7o7"TS.'SÍ 
céntimos, del que se deducirán las cargas 
<jW'lhlt<feéeiUÍJ^b¡>>.'¡iq dfeubnoidfld o'r. 

>Lo qne seohacésaber al .público para 
tos pfeelos oportunos; aUvirlíébrlose que 
las personas4'que! itespen adquirir mas 
fíormewwes pueden presentarse.-en-la 
Bscribanía det'qoe auilorjaay iSita*ienla 
calleideiuari ddüerrera, núai. 5. cuanto 
principal izquierda. Madrid 11-de-mayo 
de 1865.—Bravo. ~^FranCiseoíN.Ociega. 
oboyfim ib •'! oinuln/ \u\< >b .1508Í 
. > a - ) V i i o f i ,> i i . . / I .Mln-ddüviT !;1—.i'Mt 
-ui¡i'«l .oJirniiiblsiiirArtolj obiouuu ¡o 1!—. 
J u í g i d ó t l í cimera i n s t a n c i a 1 tfél'teltd^ 

la Audienc ia . 

Yo el infrascrito Escriban;' del número y 
como tal Notario del ¡lustro Colegio 
déosla corto ,y territorio, ele, , 
Doy fé: Otic en el Juzgado de primera 

instancia de Bueña-vista d- esta capital; 
que'despacha el -sei^or don Emilio Bravos 

y mi l^scribania, se acudió porefófl José 
Crijáivd y (Jarcia solicitando, la ennyo^ 
cá'ciop de una Junta general jiaraquepor 
sus acreedores, se ' le concedieraia espe
ra, y convenidos que fueron, bajo las 
Bases propuestas en el acto de la jun Ui, 
recayó posteriormente el si^uientei 

Auto de aprobación.—En la villa de 
Madrid á 8 de marzo de 1865: Ki señor 
don Emilio Bravo. Magislrado de Au
diencia y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista: 

Habiendo visto estos autos promovi
dos á instancia de don José Grijnlvo y 
García, sobre espera para el cobro-por 
sus acreedores de sus respectivos crédi
tos ó cesión, de sus" bienes en fayor délos 
mismós^en caso contrario. 

Resultando que por don José Crijalvo 
y García do esla vecindad, .se presentó 
escrito,acompañando un,estado del ac
tivo des'js créJ$Qa(y bienes," y otro del 
pasivo ó *ea de demias,, con ía memoria 
en la que esponia las causas que tenía 
para presentarse en, ponc.urso voluntario, 
si sus acreedores no lo concedían es
pera bajo las bases que propoudria el 
día de la junta: 

Resultando qué habiéndose convocado 
á junta fíeneral do acreedores para la 
espera á los de conocido domicilio perso-
Balweote y por los ausentes ó ignorados 
por medio de anuncios con fijación de 
edictos, no tuvo lugar en el dia y hora 
señalados por falla de sulicifinte; numero 
de acreedores, habiéndose señalado nue
vamente para cl dia 16 de febrero últi-

. nao que tuvo lugar á la hora señalaba; 
| Resultando que en dicha junta se pro

puso por el deudor reconocer lodos los 
créditos.referidos en el pasivo, quedan
do con su cualidad legal de prefe-» 
rencia ó prioridad para en el caso de 
no cumplirse el convenio: nuc. el pa
go integro del capital de cada uno de 

| sus créditos lo satisfaría, el 20_p6r 100 
al arto de ejecutoriado el convenio, cI2Q 
por 100 al año siguiente, y el resto en; 
dos-años ó sea á razón de 30 por 100 e$ 
cada uno de los siguientes y^ara-garant 
tía ofrecía que uno, dos ó tres acreedor 
res qne designe la junta- 4ntef*ef»gao 
todas sus operaciones de realización de 
créditos ó venta del activo, llevando lo 
que se realice á la Caja general de^De-f 

tuvieron por conveniente esc.<\$$[dos 
los acreedores que uno votó en contra y 
olro se abstuvo dejojar , fueron admiti
das las 

rnterBenlbroj que recayó,poruoanim'aladj 
emdon Antonio Mín^uez de ki-. iPuatfe, 
don Drimetriñ Romero ¡y;don.ángeljPiran-. 
eolAtonao: ; .: 11 

Considerando qm,:\\M r,lroftCMír¡4*A el 

la.b.s v no concurrentes A 1.1 J ta^lbs y n o c o q c 
yan Lecho usode su derecho, lo que pro-
supone .el co.n^enümienlo tácito por. eslótS 
últimos,á la espora solicitada: 

Con.s'uleranlj que. tampoco -se' Ha he
cho impugnación alguna por tósácreédo,-
res a ninguna de las causas qu: se pre-
ceplúan en el referido artículo, y que ha-

u t o , s 
señoría por ante1 mí el Escribano, dijo: 

Que debía aprobar y aprueba cuanto 
ha Tugar en derecho, el convenio de es?-
pera solicitado y concedido por los 
acreedores al deudor común; y en su 
consecuencia mandar se lleve á efecto 
en todas sus parlo*-.- condonando á los 
inleFcsa<los á.,eslar y pasar por él; y pa
ra pilo hágase saber á la comisión inter
ventora nombrada,'se ponga tío acuer
do con don José (iríjalvo, para las ope
raciones que e<te practique: al segundo 
y tercer otrosios, con testimonio de íes* 
te proveído y domas particulares neee-r 
sários; oficíese al señor Juoz do primera 
íirslancia 'del distrito del Hospital para 
que inhibiéndose del conooimiento de los 
aulós que sigue la sociedad de Crédito 
Mercantil é Industrial, losremila ó este 

"Jtizgado para su acumulación al conve
nio, igualmente que á los demás Juzga
d o s para el mismo objeto de I09 que con
tra el deudor se-sisan. HIH>8 por este su 
auto de aprobación, así lo mandó y firma 
su señoríavde (juo yo hY- 'Éséribano doy 
fé.— Emilio Bravo.—E. Hermenegildo 

itternandea! 
Corresponde el'auto inserto con el que 

.original obra en los autos de su razón, y 
osl.03 por ahora en mi poder y escriba
nía, a que me remito. Y para que consto 
y tenga lugar su publicación en el Bofld-
tin Oficial de esla provincia, firmo el 

Í'résenle en Madrid A 28 de abril de 
^365.—El Escribano, E. Itcrmenegildo 

Ueruandez.—1311. 

pósitos .para .su distribución al venció 
miento fie los plazos fl^rtálfós:^ 5 ? " ' 1 

Resultando que en dicha junlaiesrpueá 

Juzgado de primera ins tanc ia del parl ido do 
Ah-alt de l l e n a r e s . 

D.Nicolás de Uacdo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de AÍcala'fle 
Henares y su parlido. 

Por,empresente segundo el ido cito, 
llamo y emplazo h todos los:,que sé crean 
con derecho 4'IOB bienes quo h su muirlo 
ha dejado habel Redondo, maluraI y 
vecina'miefué de Orusieo, cuyo íaileei-
mieiilo tuvo lugar en dicho pueblo el dia 
•13 deetiero de este año, para que ea el 
término preciso de veinte dias>, é coatar 
desdé1 la1 inserción del preseale en el 
Wnlctin Oficial de esta pr.>viucia. acudan 
á dedneírteen forma legal al juicio deabin-
t es la lo de aquella que se sigms en este 
Juzgado por la Escribanía del ¿oUwrío 
y . eñ el cnál han comparecido y se 
SÍL'II> á inslancin do Itoque, Justo, Fran
cisco y Aniceto Mora til la Redondo, hijos 
de la finada, y efcurador de sus nietos 
Mariana y Juana Moralilla, pues de no 
verificarlo les ñaraft el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado eifi Aléala <ie Henares á l á . fie 
mavo fie 186 >. -Micolái -de liaed»,— 
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Por mandado de S. S., Toribio Heroan-
déí.—1307. 

Juzgado d e primera i n s t a n c i a de l d i s t r i t o <!• 
las Afuoras de B a r c e l o n a . 

D. Gaspar la Serna y Peleiero, Caballero 
Maeslrante de la Real de Ronda, Se
cretario honorario de S. M. y Juez dé 
primera instancia del distrito de las 
Afueras de la misma. 
Por el presente tercer y último edicto 

Y pregón, cito, llamo y emplazo áRamón 
Bofill (a) Rausí, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
nueve días, contados desde el de la pu • 
blicacion del presente, comparezca de 
r o j a s adentro en las cárceles nacionales 
de esta ciudad al objeto de oír la noti
ficación y proceder á la ejecución y 
cumplimiento de la Real sentencia pro
ferida por la Sala tercera de la Audien
cia del territorio, en méritos de la causa 
criminal formada en este Juzgado sobre 
homicid o de Francisca Feldrona. contra 
el mismo, apercibiéndole que no veri
ficándolo lo parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar. 

Dado en Barcelona á 10 de mayo'de 
1865.—Gaspar la Sema.—Por disposi
ción d e s : S., Ventura Utrillo. 

(266 . -N . 3.° 

Juzgado de Guerra de Casti l la la N u e v a . 

En virtud de providencia del escelen-
iisimo Sr. Auditor de Guerra, se con
voca á junta á lodos los acreedores al 
concurso de D. Antonio María de Cam
pos para el nombramiento de nueva co
misión; cuya celebración de junta ten-
rá lugar el dia 17 de junio próximo, á 
las doce de su m a ñ a n a , en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle <le Atocha, núm. 4, puo entresuelo. 

Madrid &<le mayo de 1S65.—El Es
cribano, Vicente Castañeda.—1309. 

cies de consumos del mismo por lodo' el 
ano económico de . i 865 á 1866, cuyos 
dos remales tendrán lugar en los dias 21 
y 28 del presente mes de mayo, á las 
diez de sus respectivas mañanas, en la 
casa consistorial, donde estará de mani
fiesto el pliego de condiciones que ha de 
servir de base á los remates. 

Horcajo de la Sierra 12 de mayo de 
1865.—El Alcalde constitucional, Mar
celo Fernandez. ' 

Alca ld ía 

.... 
Con 

AYUNTAMIENTOS. 

Alca ld ía const i tuc ional de Te l i l l a de S a n 
A n t o n i o . 

- '•' ni • .:UM" \> - >: ';1 I . ,:.„ 
No habiéndose presentado lidiadores 

para arrendar por el ano económico dé 
1865 á 1866 el horno tejar de tos pro
pios de esta villa por el lipo seúalado de 
166 rs. , sédala para primer remate, y 
admitiendo proposiciones que cubran las 
dos terceras parles, el dia 2í de los 
Corrientes, debiendo ser el segundo y 
último el dia 28 del mismo. 

Ve lilla de San Antonio 15 de mayo de 
1865.—El Presidente, Pedro Soliveres. 
—Por acuerdo del Ayuntamiento, Fran
cisco de Paula Escalante, Secretario. 

Alcald ía constitucional .le Cicmpozuelos. 

No habiendo tenido efecto por falla de 
licitadnre la subasta del abasto de car
nes frescas en esta villa para todo el 
próximo ano económico, anunciada para 
este dia, y en la que estaban senalauos 
como precio de dicha especie 18 cu irlos 
la libra.de baca y 19 cuartos la de carne
ro, en todo el.año, el Ayuntamiento, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 212 de la vigente instrucción, lia 
rectificado los precios aumentando un 
cuarto mas en fibra de carne de baca en 
los meses de diciembre y enero, seña
lando para el nuevo remate el domingo 
21 del aclual.cn las casas consistoria 
les. de diez á íYocé de su mañana. 

Cicmpozuelos i 4 de mayo de 1865.— 
El Alcalde constitucional, Antonio Ro
dríguez. 

ídem de cordero, de 24 i 28 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 85 á 89 rs . arroba, y 
de 30 á 34 cuartos libra. 

Jamón de 130 a 144 rs. arroba, y de 51 
á 60 cuartos libra. 

Aceite, de 63 á 65 rs. arroba, y de 18 
á 20 cuartos libra. 

Vino, de 58 á 44 rs. arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos, de 44 a 60 rs . arroba, y de 

16 á 22 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 54 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. ' 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 19 á 23 rs. arroba, y 

á 10 cuartos libra. 
Carbón de 7 1 |2á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 60 á 64 rs . arroba, y 20 

cuartos libra. 
Patatas de 8 á 10 rs. arroba, y de 5 á 4 
. cuartos libra. 

de 8 

á 22 

t i tanegí 

48 
45 
45,94 

de 1805.—El 

acl 

cons t i tuc iona l de 
P a r d i l l o . 

"=> obyuJyCMil 
competente 

V i l l a n u e v a dei 

ación, se 
arrienden en publica lici ación epe¿tá vi
lla las especies de consumo y sus dere
chos con la ventaesclusiva ul por me
nor, cirrespondientes alano económico 
de i86o á 1806, cuyos dos remates ten
drán lugar los domingos 21 y 28 del cor
riente, en la casa consistorial de esta vi
lla, y hora de las diez de sus mañanas, 
bajo el pliego de condiciones que se ha
lla dé manifieste en la secrétória-del 
Ayuntamiento y acto del remate. 

Villanueva del Cardillo 12 di», mayo de 
Í865 . -TP. O., José MagdaIeno, Scctá-

>G 8U: 
;90 o fcOl 

ím 

tario. ii Al 
1 OL'MIFE ( 

. Alcaldía. ;onst i tucional do PaHa''* ¡ 

El Ayuntamiento constitucional de es
ta villa de Parla, ha acordado remalar 
en pública subasta los artículos que 

''Constituyan el ramo de consumos'con la 
venia esclusivaal por menor por el ano 
económico de 1865 á 1866. 

Para sus remates sellan señalado los 
«dias 21 y ^deJoscorr ienlesr^. lasdiez 
- de sus mañanas, en las «asas consistoria

les y bago el pliego de •coaliciones fqr-
roadó «l> efecto. 

oí-. Parla 12 de mayo de ISO*».—El Ál-
cable constitucional, Ventura Bermejo, 

euml ,ol noHil híIjJrioM Ql.'oiuA y .v. 
aoJaia t-u? oh lo! /.T7TTT» •{ ,i;lif,n.': 

Alca lili» c*í:ulitiif i o n . l do Horcajo de la 
Olí: io lip*H| \f> a§í«fffj- - •( < Iv r>ÍÍ,v¡ • 

El Ayuntamiento de este pueblo, com
petentemente autorizado, ha acordado 
¿abastar con libertad de venia las .espe» 

Alcaldía c o n s t i t u c i o n a l de Orua'cp. 

Los" hacendados en él término .de esta 
villa que en el arto corriente hayan teni
do variación en la riqueza porque con
tribuyen ata contribución territorial, pre
sentarán en el lérmiuo de cuatro dia*, re
lación de la que ha va sido en lasecrela-
ría del Ayuntamiento; pues de no hacer
lo les parará el perjuicio que ha va lugar. 

ürusco 14 de mayo de 1865.-E1 Al
calde constitucional, Cándido Morén*J" 

, rrr 
A I.CAI.IM A-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

m noiunuíl noo aoiaiuion til» uibnin loq 
M«td 7 r;lb lo na ik^hI ovul on *feój:>ib9 

De los partes remitidos en e s t a f a 
por la Intervención de Arbitrio? tnunicia 
pal^s, la del mercado de granos y not-
dc precípsfdé artículos de eonsumo/'re-
sulta lo siguiente: f" ' ' '• " ' ; " í l 

ol eooor l o s o n o a s i lubuv!. to ioq o*uq 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

4806 arrobas de trigo. 
idem.de harina, 
idem de carbón. 

-.7 vacas, que componen 42.101 
I U B R A Á l W - ftiso. 

345 carneros,que hacen 92x5i 
227 corderos, que hacen 588" 

b' T. ?'«ií ó enb .onu eup ui;>ínlo t i l 
Precio* de artículos ai.par mayor y por 

menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 1% á 26 cuartos 

Precios de granos -n el mercado de hoy. 

Cebada de 25 á 28 rs.Tag. 
Algarroba, á 26 rs. ¡<jl 

Trigo vendido 980 fanega,. 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
Ídem mínimo 
Ídem medio 

Madrid 16 de mavo 
Alcalde-Corregidor. José Ossorio. 

" n" n ' n • II II I 
BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del 10 de mayo de 1865. á 
fas tres de la larde. 

F O ' n d o s p ü u l i c o ^ . 
-Oq OlJMOIin r'tífí / >y¡t¿7 ouiíiiiit^. uoL 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 44-7,:> y 80; á plazo, 44-80 y 
75 liu cor. vol. it.uui 

, ídem del o por 1UO iliferiuo, idem, 
39-70 

. Deuda del personal, no publicado, 
20-65 d. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de ó 2000 rs. , con 6 por 100 
de interés anual, no publicado, 88-00. 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión d e j / de abril de 1850, 
de á 4000 rs.idf ni "8^-00 d. 

Idení ñé á 2000 rs., id., 85-00 qi 
Ídem de 1 .* de junio de 1851, de á 

2000 rs . , ídem, 90-00 q. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000rs . id. 84 -00q , . . . , h c ; . 
¿n-ídem de Obras publicas de i . de 
julio de.Í858, ídem 85-00. 

(obligacionesdel listado para subven
ciones de /erro-carriles, publicado, 78-55 

Acciones del Banco de España, eo 
publicado, 134-00 q, 

ELHjBBREO. 
Soaedad especia) minera. 

Por el présentele requiere por tercer» 
y (última vez al pago de 540 r¿. que po r 

dividendos pasivos es en deber dofla 

Isidora S-mozadéla Forga, por la acción 
número 77 que posee en esta Sociedad 
á tenor de lo que determina1 el art. 2l dé 
la ley vigeute de minas. 

Madrid 10 de mayo de 1865.—Q 
Presidente, Manuel Albisua.—1299. 
ií i >«»oj B í>r)ui .qnu j <a , ¡ ^ 

ESCRIBANÍA. 
Se vende una numeraria de la ciudad 

de Guadalajara, titulación limpia y cor
riente. Calle dé Tudescos 28 princinal 

1304. ^ 

Administración de la Alameda del exce
lentísimo señor duque de Osuna etc. etc. 

Venta de v i n o . 

Se vende en pública y doble subasta, 
por segunda y última vez, que se verifil 
cara en esta corteen las oficinasdeS.fi, 
calle de Don Pedro,; número 10, y en esta 
Administración, el dia 23 del presente, 
á la una de su tarde, bajo el tifio de ló 
reales arroba, l5o6'de vinolinto común, 
de la última,cosecha de esta posesión, cbí 
sujeción af priego de Condiciones que 
estará de manifiesto en los citados puntos 

Madrid 1(3 de mayo de 1865.—El Ad-
ministrador, José M. Diaz de Cevallos. 

gjtll 1506. 

.linb B I B L I O G R A F Í A . 

leyes y Reglamentos para el Gobierno y 
Administrado n de las provincias: va in
cluida la ley de imprenta comentada. 
Esta obra, diversa de otras que hemos 

anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Reales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provinbias.-^Id. de disenso pater
no.— fteal decreto derogando el pánafo 
10 del art. 10 de la ley del gobierno de 

I la»!provipcias.—Reglamento para !a eje-
! cucion de" la ley desgobierno y admi-

niatracion deila»' provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobcrnadores.—Ley ¿e 

rpresupuestas y contahilidad provincial, 
i r~Rcal decreto ampliando y delegan

do facultados á los Cobernadores.— 
Otro uniformándolos presupuestos pro
vinciales Con los generales del líslado-

|—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de -las funciones que de
ben ejercer tos (¡ Quemadores de provin
cia y delegartos^ especiales- riel gobierno 
cerca do laV compartías' niercanlües r/or 
acciones.—ttttt 'sobro el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la administración.—Cir
cular que'contiene las modificaciones del 
precedente reglamento.—-Reglamento or
gánico de las lupias de agricultura, indus
tria y comercio.—Ley de montes.—Regla
mento para los gua'rdas municipales y 

£articulares del -campo Ai todos los píle
los del Reino.-^Ley de ensanche de la* 

poblaciones.—Id; dé expropiación de ter
renos.—Id. de imprenta comentada. 

' l'l comentario de la ley de imprenta 
bastaría para que todo jurisconsulto í 
periodista lá adquiriese; pues por el m°* 
avn nrníMn rfo íiPHí) RRALKS. no solo 

zo iq oinuí .'JU o £iu lu 
CAMU.OS. 

Londres á 90 dias fecha 48-60, d. 
á 8 dias vista, o.Oi. 

Vi ol 
úé 

PARTE NO 

I A N U N C I O S 
pbooiuu y IcniJielsb .wiq >'T0S Y ^ 

c o ! )9e I8rfjJlfet^<la1pérsona qne se hubi'e-
,se encontrado una muía el dia 14 del 
corriente, que se ha oslraviado en los 
prados de Leganés. con las senas siguien
tes: Pelo de color naranja, con el ojo 
izquierdo malo, de resultas de un latiga
zo: eí que la hubiese bailado, se servirá 
dar parte al sefjor Alcalde de Legánés. 

1310. 

dico precio de OCUO RKALfiS, úé 
tiene á la mano una lev interesante, s\ao 
unaesplana0¡ofiio^8U8aÑículos y las opor
tunas referencias ' 

Véndese«|nprecio!indicado arriba, e° 
la Administración!dé este periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59. 
tienda. 

tmión, Uíiioa.-Jáíiw.sio GK»Ü« 

.aomiJaoj OS colr.tn 

lÁp. cu q u í m ü , cailt del Atnuromc, " 
}>.'Aáo feorioq ó"4íwf? V ^ 5 wqrno; 
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